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PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLVII Jueves, 13 de marzo de 1980
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 61

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de cc 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

CI ON SEGUNDA

Núm. 2.114

GOBIERNO CIVIL 
la provincia de Zaragoza

Ap limo, señor Director general de 
f^hinistración Local, con fecha 29 de 
?brero del corriente año, comunica 

este Gobierno Civil lo siguiente: 
a «Visto el expediente instruido por el 
AUrit amiento de Ejea de los Caballé- 
s¡s (Zaragoza) para la creación de las 
.luientes plazas en el subgrupo de 
oficios especiales, clase personal de 
hiC1°s: con sueldo correspondiente al 
qI?6! de proporcionalidad 4, una de 
dj'^al albañil; con sueldo correspon- 
(t-^tc al nivel de proporcionalidad 3. 
yjS de avudante de camión para reco

de basuras, dos de operarios de 
^ brigadas y una de operario del 
h'^adero, teniendo en cuenta lo dis-

<to en Decreto Ae
Ch 6 de octubre, artículo 29.1, así como 
y e.l Real Decreto 1.409 de 1977, de 2 
(¿jupio, artículo 2.°-2, he resuelto 
dipgar el visado favorable a la mo- 
Jcación de plantilla indicada.» 

c¿° que se hace público para general 
y°cimiento.
-aragoza, 8 de marzo de 1980.

El Gobernador civil, 
Fr anc isco Laína Gar c ía

C I O N TERCERA

Núm. 2.031

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Devolución de fianza
L^biéndose solicitado por don José 
*ls Sancho García, contratista adju- 

latario de las obras de distribución

de agua y alcantarillado en Alcalá de 
Ebro, la devolución de la fianza d'e 
las mismas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el presente, podrán 
formular por escrito reclamaciones 
ame la Secretaría general de esta 
Excma. Diputación (Registro general) 
quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón de 
la mencionada contrata, acompañan
do, en su caso, las pruebas y justifi
cantes de los reparos alegados.

Palacio provincial a 15 de febrero 
de 1980. — El Secretario general, Er
nesto García Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 2.118

Delegación Provincial 
de Trabajo

OFICINA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS

DE ORGANIZACIONES 
PROFESIONALES

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
oficina, y a las diez horas del día 28 
de febrero de 1980, han sido deposi
tados los Estatutos de la Asociación 
Provincia! de Anticuarios, Almonedas 
y Comerciantes de Efectos Usados, 
cuyo ámbito territorial comprende la 
provincia de Zaragoza y el ámbito pro
fesional integra a 1as personas físicas 
o jurídicas que ejerzan la actividad 
de 1a industria del sector de antigüe
dades, almonedas v efectos usados, 
legalmente establecidos en Zaragoza o

su provincia, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Jesús Ledes- 
ma García, doña Amparo Gómez AI- 
mudí, don Antonio-José Esteban Ma- 
turen, don Mariano Naharro Mengual, 
don Antonio Esteban Blasco, don Luis 
Bruned Mompeón y don Alfonso Se
rrano Toribio.

Zaragoza, l.° de marzo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 2.005

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Fabricantes de Galletas
Resolución de la Delegación Provincial de 

Trabajo por la que se homologa el Con
venio colectivo sindical de trabajo pa
ra el sector de Fabricantes de Galletas 
con fecha 26 de febrero de 1980.
Visto el Convenio colectivo sindical de 

trabajo, de ámbito provincial, formalizado 
entre la representación social y económi
ca y con la intervención de las centrales 
sindical UGT y CDGT, para el sector de 
Fabricantes de Galletas, y

Resultando que con fecha 22 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Delega
ción Provincial el expediente correspon
diente al citado Convenio colectivo, con 
su texto y documentación complementa
ria, suscrito por las partes el día 18 del 
mismo mes y año, previas las negociacio
nes llevadas a cabo por la comisión ne
gociadora designada al efecto, acompa
ñándose acta de otorgamiento y al obje
to de proceder a la homolagción del mis
mo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias:

Considerando que esta Delegación Pro
' vincial de Trabajo es competente para re

solver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio colectivo sindical en or
den a su homologación, así como dispo
ner su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
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de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindicales 
de Trabajo, y artículo 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974 para su desa
rrollo:

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le son 
de aplicación, contenidos fundamental
mente en la Ley reguladora de esta ma
teria y Orden que la desarrolla, que no 
se observa en él violación a norma al
guna de derecho necesario y ajustándose 
a lo dispuesto en el Real Decreto de 19 
de diciembre de 1977, resulta procedente 
su homologación,

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindica] de trabajo para el sector 
de Fabricantes de Galletas de. esta pro
vincia.

Segundo. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajadores 
y de las empresas en la comisión deli
beradora, haciéndoles saber que, de acuer
do con el artículo 14 de la Ley de 19 de 
diciembre de 1973, por tratarse de reso
lución homologatoria no cabe recurso al
guno contra la misma en vía adminis
trativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspondiente.

Zaragoza, 26 de febrero de 1980. — 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo 1." Las normas del presente 
Convenio serán de aplicación en todo el 
territorio de la provincia de Zaragoza, 
así como en las agencias y sucursales de 
otras empresas cuyas casas centrales ra
diquen fuera de esta provincia, pero cu
yas delegaciones estén sitas en ésta.

Art. 2.° Este Convenio afectará a to
das las empresas encuadradas en la Agru
pación de Galletas y a todos los produc
tores que presten servicio en las mismas, 
cuya actividad esté regida, a efectos la
borales, por la Ordenanza laboral para 
las Industrias de Alimentación, aproba
da con fecha 8 de julio de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» número 174, de 
22 de julio de 1975).

Ambito temporal
Art. 3.° A) Entrada en vigor. — El 

presente Convenio entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, retro
trayéndose sus efectos económicos al día 
l.“ de enero de 1980.

B) Duración. — El período de dura
ción de este Convenio se fija en dos 
años, excepto para los salarios, sindica
tos y comités de empresa, que serán re
visados en el segundo año de vigencia.

C) Revisión. — En el caso de que 
el índice de precios al consumo (IPC), 
establecido por el Instituto Nacional de 
Estadística, llegue a superar al 30 de ju
nio de 1980 el 6,75 por 100, una vez 
excluida la repercusión de los precios de 
la gasolina de consumo directo, se efec
tuará una revisión salarial en el exceso 
sobre el índice así calculado. Esta revi
sión se aplicará con efectos del l.° de 
enero de 1980,

Denuncias
Art. 4." A los efectos de su denun

cia, el plazo de preaviso habrá de ha
cerse con una antelación mínima de tres 
meses respecto a la fecha de terminación 
de su vigencia, presentando el acuerdo 
adoptado, ante el organismo que en ese 
momento sea competente, con tiempo su
ficiente para que tenga entrada en el Re
gistro de la Delegación de Trabajo an
tes de finalizar el plazo de tres meses 
previsto.

Comisión paritaria

Art. 5.° La comisión paritaria del Con
venio será un órgano de interpretación, 
arbitraje y vigilancia del Convenio:

a) En materia de interpretación del 
Convenio la comisión paritaria deberá de 
adoptar sus acueros o resoluciones por 
unanimidad, procediendo a elevarlos a la 
Autoridad laboral a fin de que proceda 
a su sanción en cuanto que a aquélla le 
compete la interpretación con carácter ge
neral.

A falta de unanimidad de la comisión 
paritaria será válido el informe acordado 
por mayoría, que deberá asimismo ele
varse a la Autoridad laboral a fin de q.ie 
dicte resolución sobre los puntos del Con
venio sometidos a interpretación, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la vigente Ley de Convenios, 
modificada por Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977.

b) En materia de arbitraje voluntario 
la comisión paritaria podrá conocer de 
todas aquellas cuestiones derivadas del 
presente Convenio que las partes, de co
mún acuerdo, quieran someter a su con
sideración.

c) En los supuestos de vigilancia del 
Convenio, en cuanto a su cumplimiento, 
la comisión paritaria podrá denunciar a 
la Autoridad laboral las incidencias que 
pueden producirse sobre este particular, 
procediendo a adoptar sus acuerdos por 
mayoría de votos.

La actuación de la comisión paritaria 
se entiende sin perjuicio del ejercicio de 
las acciones que puedan utilizarse por las 
partes ante las jurisdicciones administra
tivas y contenciosas, salvo en los casos 
de arbitraje en que la comisión paritaria 
decidiera por unanimidad la resolución 
de los problemas planteados

, La comisión se compondrá de un Pre
sidente, que podrá ser el del Convenio, 
y de un Secretario, que levantará acta de 
las reuniones.

El Presidente actuará como mediador, 
teniendo voz, pero no voto.

Asimismo, la comisión paritaria tendrá 
seis vocales, tres por la representación 
de los empresarios y otros tres por los 
trabajadores.

Podrán nombrarse asesores por ambas 
representaciones, si bien los mismos no 
tendrán derecho a voto.

La comisión, en primera convocatoria, 
no podrá actuar sin la presencia de to
dos los vocales, previamente convocados, 
y en segunda convocatoria, al día siguien
te hábil, salvo que otra cosa determina
ra la presidencia, actuará con los que asis
tan, teniendo voto, exclusivamente, un 
número paritario de los vocales presen 
tes, sean titulares o suplentes.

La comisión se reunirá a instancia de 
cualquiera de las partes, poniéndose de 
acuerdo éstas con el Presidente sobre el 
lugar, día y hora en que debeni cele
brarse la reunión.

Los vocales y suplentes serán designa
dos entre las respectivas representacione 
actuantes en el presente acuerdo.

Retribuciones
Art. 6.° Los salarios correspondientes 

a cada una de las categorías profesión 
les de los productores afectados Por.e? s 
Convenio serán para la jornada legal 
figurados en la tabla que como anexo ■ 
acompaña al presente texto. Dichas 
blas no serán de necesaria u obliga 
aplicación para aquellas empresas 9 
acrediten objetiva y fehacientemente 
tuaciones de déficit o pérdidas manSg7g 
das en los ejercicios contables de 1“ 
y 1979. Asimismo se tendrán en cuen 
las previsiones para 1980..

En estos casos se trasladará a las P 
tes la fijación del aumento de salarios-

Para valorar esta situación se tendí" 
en cuenta circunstancias tales como 
insuficiente nivel de producción y vcn ,e 
y se atenderán los datos que resulten 
la contabilidad de las empresas, de s ■ 
balances y de sus cuentas de resultad

En caso de discrepancia sobre Ia / 
loración de dichos datos podrán utl |Z j c 
se informes de auditores o censores 
cuentas, atendiendo las circunstancias - 
dimensión de las empresas.

Los representantes legales de los lra 
bajadores están obligados a tratar y 
tener en la mayor reserva la informaci 
recibida y los datos a que hayan len'L 
acceso como consecuencia de lo están 
cido en los párrafos anteriores, observa.|0 
do por consiguiente respecto de todo e 
sigilo profesional.

En todo caso debe entenderse ql,e 
establecido en los párrafos preceden • 
sólo afecta a! concepto salarial, ,ia ''r 
dose obligadas las empresas afectadas P 
el contenido del resto del presente LO 
venio.

Plus de actividad
Art. 

vidad 
tinado

7.° Se mantiene el plus de ac , 
con el carácter de incentivo, ó ' 
a estimular la asistencia al trap^ 

jo. Este plus, durante la vigencia 
presente Convenio, se percibirá por 
efectivo de trabajo y se mantendrá, n 
mentándose los aumentos que pud’er 
producirse por salarios mínimos interp(0, 
fesionales o por cualquier otro concep 
exclusivamente sobre 1os salarios ^c--0 
primera columna, sin oue sufra alterad'। 
el plus de actividad que figura en 
presente Convenio.

Participación en beneficios
Art. 8.° El personal afectado por 

Convenio percibirá, de acuerdo con 
artículo 46 de la vigente Ordenanza. 
mensualidad en concepto de particip^1.0 
en beneficios, calculada sobre el 
base de este Convenio, más antitíüed g 
haciéndose efectiva en el primer trime5 
del año siguiente al de su devengo. 
diendo pactar las empresas con la may0 
de sus productores que el pago de e. 
participación en beneficios se pueda c r 
tuar fraccionándola, durante el año. P 
semestres, meses, semanas o días.

Premio de antigüedad 
. . deArt. 9.° Los aumentos por años 

servicio en la empresa serán los eSj^l 
cidos en la vigente Ordenanza Jab%l- 
para las Industrias de Alimentación- 
Guiándose sobre los salarios base del 1 
sente Convenio o mínimos reglamentar 
en su caso.
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Dote por matrimonio

Art. 10. Las trabajadoras solteras, en 
nto no se extinga su actual contrato 

cik,tra'3a^0* manlenclrán el derecho a per- 
'blr en concepto de indemnización una 
ensualidad del salario base por año de 
rv>cio, con un límite máximo de seis 

e ensuaíidades, y siempre que su ingreso 
de ]^_emPresa sea anterior al 8 de abril

Gratificaciones de julio y Navidad

Art. i| Todo el personal tendrá de- 
jCh° a las gratificaciones reglamentarias 

e Julio y Navidad a razón de una men- 
^iidad cada una del salario base de la 
fuñera columna, más antigüedad, pu- 
leudo pactar las empresas con la ma- 
oria de sus productores que el pago de 
s mismas pueda fraccionarse, durante 

d- año' ^as. por semestres, meses, semanas o

Premios de jubilación
.. Art. 12. La jubilación seráArt. 12. La jubilación será obligato- 
/ a los 65 años, siempre que se tenga 

recho a prestación por tal situación. 
,e establece un premio de jubilación vo- । niar¡a para premiar la permanencia en 
(. empresa, consistente para los que al 
ll^PO de jubilarse, o pasar a invalidez, 
e^ven en la empresa un mínimo de quin- 

años, en 30.000 pesetas, y para los 
jUe hayan permanecido veinte años o 
set en Ia m'srna emPresa en 35.000 pe-

Vacaciones
dias 
per- 
dos 
na-

sep- 
seis

h Art. 13. Se establecen treinta 
saturales de vacaciones para todo el 
. n,al. Su disfrute se efectuará en 
l r*odos: uno de veinticuatro días 
t¡ rales, entre los meses de junio a 
j-Pibre, ambos inclusive, y otro de

3s en Navidades. En aquellas empresas 
d' q116, por necesidades organizativas o 
/Producción, no puedan disfrutarse en 
s s Períodos, se unificarán ambos, pa- 
< nd° a disfrutarse los treinta días de 
i ''.^a ininterrumpida entre los meses de 
^ni° a septiembre. En ambos casos co- 

ePZará su disfrute en lunes.

Mejora asistencial

con un 
en con-

te^- Se estat)lece una mejora asis- 
c/Clal de 500 pesetas mensuales por 

hijo menor de 16 años y 
c X1Qio de 5.000 pesetas al mes,

ayuda para estudios o guar

Garantías sindicales

15. Estando pendiente de acuer- 
f¡e 0 regulación definitiva cuanto se re- 
]Osre a materias sindicales y garantías de 
ej ^presentantes de los trabajadores en 
acuScn° de las empresas, ambas partes 

erdan lo que sigue:
8¡c.‘ Mientras no se regule por dispo- 
cíqU legal, o por acuerdo a nivel na- 
(¡ic i*» cuanto se refiere a materias sin- 
’os9 68 y a l°s derechos y garantías de 
9|hh rePresentantes de los trabajadores, 
v¡ as partes cumplirán con la legalidad 
|a\nte en todo cuanto sea aplicable a 

ealidad " " 'sindical actual.
' Los acuerdos que a nivel nacio- 

con caracter de generalidad sean 
y .Piados entre las centrales sindicales 

as organizaciones patronales más re

presentativas serán automáticamente asu
midas por las empresas a quienes afecta 
el presente Convenio.

Período de aprendizaje
Art. 16. El aprendizaje de las indus

trias de galletas durará como máximo dos 
años, tanto para el personal masculino 
como para el femenino.

Los aprendices que superen el período 
de aprendizaje, pasarán a ostentar la ca
tegoría de ayudante, en la que permane
cerán, como máximo, otros dos años, pa
sando posteriormente a la categoría de 
oficial segunda.

jornada laboral

Art. 17. La jornada laboral para todo 
el personal afectado por este Convenio se
rá de cuarenta y tres horas semanales, en 
jornada partida y de cuarenta y dos, en 
jornada continua, a partir del día 1." de 
marzo de 1980.

Dietas por desplazamiento

Art. 18. Las dietas por desplazamien
to tendrán, como mínimo, la siguiente 
cuantía: por día completo, cuando ten
gan que pernoctar fuera de la población, 
1.200 pesetas; por media dieta, 600 pe
setas.

Enfermedad y accidente de trabajo

Art. 19. Se reservará el puesto de tra
bajo al personal sujeto a este Convenio 
que se encuentre en situación de incapa
cidad laboral transitoria.

Con independencia de la prestación eco
nómica que con cargo a la Seguridad So
cial perciba el trabajador en situación de 
baja por accidente de trabajo, la empresa 
abonará un complemento equivalente a la 
cuantía necesaria para que, sumando aqué
lla, alcance la totalidad del salario que 
percibía en el momento de accidentarse. 
El abono de este complem-:T.o tendrá una 
duración máxima de dieciocho meses y 
empezará a devengarse una vez transcu
rridos quince días de producirse el ac
cidente. Para el personal de campaña, 
eventual o interino, este derecho finali
zará en el momento en que hubiera ter
minado normalmente su contrato.

La empresa podrá comprobar en todo 
momento, por medio de facultativo. la 
realidad de la lesión.

Socorro por fallecimiento

Art. 20. Todos los trabajadores al ser
vicio de las empresas sujetas a este Con
venio causarán, en caso de fallecimiento, 
en favor del cónyuge, descendientes o as
cendientes y por este orden, el derecho 
a la percepción de la cantidad correspon
diente a un mes de sueldo o salario real, 
que será abonado por aquélla. Este so
corro será compatible con cualquier otro 
que le corresponda por los regímenes de 
Seguridad Social.

Las empresas podrán concertar a su 
cargo cualquier seguro que garantice este 
derecho. . •

Cese en la empresa
Art. 21. El personal comprendido en el 

presente Convenio que se proponga cesar 
al servicio de la empresa habrá de co
municarlo por escrito a ésta, acusando re, 
cibo del mismo la empresa de igual forma. 
Dicha comunicación deberá efectuarse, sin 
abandonar el trabajo, con los siguientes

plazos de antelación a la fecha en la que 
haya de dejar de prestar servicios: el 
personal técnico, dos meses. El personal 
administrativo y mercantil, un mes. El 
personal obrero y subalterno, quince días.

El incumplimiento por parte del traba
jador de la obligación de preavisar con 
la indicada antelación dará derecho a la 
empresa a descontar de la liquidación del 
mismo el importe de la retribución dia
ria por cada día de retraso en el aviso.

Ropa de trabajo
Art. 22. Las empresas sujetas a este 

Convenio proveerán a su personal mascu
lino de camisa, pantalón y gorro, y al 
personal femenino de bata y cofia. Di
chas prendas tendrán la duración de un 
año, a cuyo fin contarán con la suficiente 
calidad. El lavado de las mismas será 
por cuenta de los productores.

Seguro
Art. 23. En un plazo máximo de un 

mes, a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del pre
sente Convenio, se establecerá un seguro 
que cubrirá los conceptos de invalidez 
permanente absoluta y muerte, deriva
das de accidente de trabajo, con un ca
pital asegurado de 750.000 pesetas. El pa
go de las primas correspondientes a este 
seguro será a cargo de las empresas.

Condiciones más beneficiosas

Art. 24. Se respetarán las condiciones 
económicas que las empresas tengan esta
blecidas en la actualidad con carácter vo
luntario si fuesen superiores a las que re
sulten de la aplicación del presente Con
venio en cómputo anual, con carácter 
«ad personam».

Absorción

Art. 25. Las condiciones del presente 
Convenio absorben en su totalidad las 
que determinen las disposiciones legales 
futuras que impliquen variación económi
ca en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos, y únicamente tendrán efica
cia práctica si, globalmente consideradas 
y sumadas a las vigentes con anterioridad 
al Convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considerarán 
absorbidas por las mejoras pactadas en 
este Convenio, exceptuándose, según el 
artículo 7.°, el plus de actividad.

Garantías
Art. 26. El presente Convenio se 

aprueba en consideración a la integridad 
de las prestaciones y contraprestaciones, 
así como a todas las condiciones estable
cidas en el conjunto del articulado.

Por consiguiente, cualquier alteración 
que se pretendiera establecer en el Con
venio por alguna de las partes o por or
ganismos oficiales daría lugar a la revi
sión total del Convenio, a fin de recon
siderarlo íntegramente y mantener el equi
librio de su contenido obligacional.

Cláusulas adicionales

1 .a En todo aquello que no estuviera 
pactado en el Convenio y que afecte a las 
relaciones laborales y económicas se es
tará a lo dispuesto en la vigente Ordenan
za laboral, con sus correspondientes mo
dificaciones y disposiciones concordantes.

2 .a Se acompaña al presente Convenio 
la fórmula para hallar el salario-hora pro
fesional.
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Salario-hora profesional =

365 X S + N + J + A

(365 —D —F —V) 7,33

Detalle:

365 = Días del año.
S = Salario base del Convenio.

TABLA

Categorías

Empleados administrativos:
Jefe ................................................................
Oficial primera ............................................
Oficial segunda............................................
Auxiliar.........................................................
Aspirante administrativo ...........................

Empleados mercantiles:
Jefe de ventas ..............................................
Viajante.........................................................
Corredor de plaza........................................

Obreros profesionales de oficio:
Oficial primera.............................................
Oficial segunda ............................................
Ayudante ......................................................
Aprendiz de 15 años ................................
Aprendiz de 16 años ................................
Aprendiz de más de 18 años ....................
Ayudante menor de 18 años ....................

Personal de envasado, empaquetado
y acabado:

Oficial primera ............................................
Oficial segunda ............................................
Ayudante ......................................................
Aprendiz de 15 años ................................
Aprendiz de 16 años ................................
Aprendiz de más de 18 años ....................
Ayudante menor de 18 años ....................

Otras categorías profesionales:
Maestro de fabricación ...............................
Encargado general ......................................
Encargado de sección ................................
Chofer de primera ......................................
Chofer de segunda .....................................
Mujer de limpieza ......................................
Peones ...........................................................  
Vigilante .......................................................  
Repartidor....................................................

Núm. 2127

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.536 
de 1979, seguido contra Ascensión Nar
ciso García, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un fichero marca «Castilla». Valo
rado en 5.000 pesetas.

Una máquina de sumar, marca «Om- 
ner». Valorada en 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti». Valorada en pese
tas 8.000.

Dos sillones metálicos. Valorados en 
3.000 pesetas.

N = Importe de la gratificación de 
Navidad.

J = Importe de la gratificación de 
julio.

A = Importe anual por antigüedad. 
D = Número de domingos al año. 
F = Festivos no recuperables al año.

V = Días anuales de vacaciones pa
gadas.

7,33 = Jornada legal de trabajo.

SALARIAL

Salario 
base

Plus 
actividad Total

Mensual
23.360 5.315 28.675
23.360 4.160 27.520
22.730 3.000 25.730
22.620 1.390 24.010
14.760 2.310 17.070

23.360 4.160 27.520
22.730 3.000 25.730
22.730 2.310 25.040

Diario
780 81 861
775 64 839
770 *58 828
308 54 362
492 34 526
711 20 731
492 52 544

775 41 816
770 41 811
767 35 802
308 33 341
492 20 512
711 — 711
492 34 526

786 122 908
782 116 898
780 93 873
780 81 861
775 64 839
711 46 757
767 52 819
767 52 819
775 64 839

Un armario ropero, marca «Casti
lla». Valorado en 8.000 pesetas.

Tres mesas de oficina. Valoradas en 
24.000 pesetas.

Un reloj marcador. Valorado en pe
setas 14.000.

Seis grapadoras neumáticas. Valo
radas en 60.000 pesetas.

Una máquina de forrar botones, 
marca «Astor». Valorada en 30.000 pe
setas.

Una máquina de forrar botones. Va
lorada en 20.000 pesetas.

Una máquina de coser, industria!, 
marca «Adler». Valorada en 35.000 pe
setas.

Una máquina de cortar. Valorada en 
20.000 pesetas.

Una máquina de picar goma. Valo
rada en 15.000 pesetas.

Un motor compresor de 5 CV. Va
lorado en 45.000 pesetas.

Seis carretillas transportadoras. Va
loradas en 36.000 pesetas.

Dos máquinas de forrar boton 
marca «Rexachs». Valoradas en P 
tas 50.000. a

Una máquina de sierra para gon ‘ ■ 
Valorada en 25.000 pesetas. , s

Doce armarios roperos. Valora 
en 48.000 pesetas. v i».

Varios armazones de madera, va 
rados en 15.000 pesetas. , s

Cinco mesas de tapizar. Valora 
en 40.000 pesetas. . . s

Existencias de diversos material • 
Valoradas en 50.000 pesetas.

Total, 559.000 pesetas. I
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Ascensión Naic 
García, con domicilio en Concepo 
Arenal, 19, tercero C, y pueden ■ 
examinados libremente. , ia

La subasta se celebrará en la 
audiencia de esta Magistratura de i 
bajo el próximo día 28 de marzo, a • 
diez horas de su mañana. , s

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudicaci 
provisional de los bienes subastac 
al mejor postor que cubra el t0 
de la tasación y deposite en el a 
el 20 por 100 del importe de la adj 
dicación. Caso de no haber P0S,t0.Ima5 
las expresadas condiciones nun11? g 
en la primera licitación se abrira-n 
continuación la segunda licitación = 
sujeción a tipo, y en ella se hará *• 
judicación provisional de los bien 
al mejor postor, que deberá deposn 
en el acto el 20 por 100 del imPOIle 
de la adjudicación. El deudor PuC 
en el acto liberar los bienes o prese 
tar persona que mejore la posta 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de marzo ( 
1980. — El Magistrado, Ben jamín 
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.128

Don Benjamín Blasco Segura, Maglh| 
trado de Trabajo de la número 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito 

cedimiento de apremio número 1 
de 1979, seguido contra «Comerci 
Grorba», S. L., por débitos de Segur 
dad Social, he acordado la venta 
pública subasta de los bienes que ‘ 
continuación se expresan:

Un fichero color gris, de 12 x ' 
Valorado en 500 pesetas. .. 1n

Un fichero abierto, de 15 x 11- va 
rado en 500 pesetas. e

Una estantería de madera, de o 
didas 93 x 120. Valorada en 3.500 P
setas.

Una estantería metálica, de 200 x 
Valorada en 7.500 pesetas. 09.

Una estantería metálica, de 204 x 
Valorada en 7.500 pesetas. ]90,

Una estantería metálica, de 340 X 1 ' 
Valorada en 13.500 pesetas. jg

Una fotocopiadora 051-3-M. Valora 1 
en 55.000 pesetas.

Un mueble-bar con dos estantes 
madera. Valorado en 10.000 pesetas-

Total, 98.000 pesetas. . ,0<.
Tales bienes se hallan deposita0 

en Baltasar Gracián, 1, bajo la 
dia de José-María Pardo Escolá, don 
pueden ser examinados libremente-

La subasta se celebrará en la 
audiencia de esta Magistratura de i s 
bajo el próximo día 28 de marzo, a 1 
diez horas de su mañana.
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Núm. 2.130
‘n Benjamín Blasco Segura, N^agis 
lrado de Trabajo de la número 1 

Zaragoza y su provincia;
saber: Que en mérito del pro- 

(i,1 miento de apremio número 1.772 
l^,1978, seguido contra Antonio Rubio 
^,Orda, por débitos de Seguridad So
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I n^/nero H7590669, de engrase automá- 
llh?’ Con motor acoplado de 1/3 CV, 

karca «Super», número 086622, con 
accesorios; en 35.000 pe- 

.Una máquina de coser, industrial, 
l(knSa «Alfa», modelo 157-679, número 

con motor acoplado de 1/3 CV, 
Í4nACa «Ber-Gel», número 31910; en 

5*10 pesetas.
)h.'tra máquina de coser, industria’, 

«Alfa», modelo 157-679, númerc 
rn^17, con motor acoplado de 1/3 CV, 
krca «Ber-Gel», número 31912, con 
^^cada y accesorios; en 24.000 pe 
th?tra máquina de coser, industria!

«Alfa», modelo 157-679, número 
k con motor acoplado de 1/3 CV, 
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31912, con
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D)?11"3 máquina de coser, industrial, 
105^‘a «Alfa», modelo 157-679, número 
ih. con motor acoplado de 1/3 CV, 
^nCa “Ber-Gel», número 31905, con 

accesorios; en 24.000 pe- 

máquina de coser, industrial, 
lo'^a «Alfa», modelo 157-679, número

con motor acoplado ' ' * 
by* Ca «Ber-Gel», número 
Set^ac*a Y accesorios; en 
h)?tra máquina de coser, . 
lOSuz «Alfa», modelo 157-679, número 
hi-. ,66. con motor acoplado de 1/3 CV, 
^nCa «Ber-Gel», número 31898, con 
Set^ada y accesorios; en 24.000 pe- 
h]P'1a máquina de coser, industrial, 
l2),Ca «Alfa», modelo 127-500, número 
Cvbl620, con motor acoplado de 1/2 

i^arca «Alconza», número 1276-138, 
^^ancada y accesorios; en 24.000 pe- 
^aa máquina de coser, industrial, 
’Mit s agu¡as de doble puntada, marca 

‘tsubishi», modelo DN-275, número 

094009, con bancada, etc.; en 50.000 pe
setas. .

Una máquina remalladora, indus
trial, marca «Yamata-Sewing», número 
Z-70184, de fabricación japonesa, con 
motor acoplado de 1/3 CV, marca «Si
men Super», S. A., número 7609, con 
bancada y accesorios; en 150.000 pe
setas.

Una máquina industrial, para hacer 
patas de camisa y otras aplicaciones, 
marca «Rimoldi», modelo «Gunalco», 
de 33 milímetros, System-UY-113-GS, 
número 264-38-2ML-20-447603, con mo
tor acoplado de 3/4 CV, marca «Zefir- 
Rimoldi», número 02809, con bancada 
y accesorios; en 60.000 pesetas.

Una plancha industrial, portátil, 
marca «Plavor», número 08448, a 220 V, 
con todos sus accesorios, completa; en 
8.000 pesetas. , .

Otra plancha industrial, portátil, 
marca «Plavor», número 06414, a 220 V, 
con todos sus accesorios, estropeada; 
en 500 pesetas. z ,

Otra plancha industrial, portátil, 
marca «Plavor», número 08449, a 220 V, 
con todos sus accesorios, completa, 
nueva; en 12.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local 
ocupado poi' la empresa apremiada, 
sito en la calle de Nuestra Señora de 
Bonaria, núms. 4 y 6, bajos, de esta 
capital; en 100.000 pesetas.

Total, 583.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Nuestra Señora de Bonario, 4-6, 
bajo, en poder de Margarita Soláns 
Sevil, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Con relación al derecho de traspaso 
se advierte que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le. 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, y que el rematante viene 
obligado a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, por plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejercitando al arren
datario.

Dado en Zaragoza a 7 de marzo de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.131

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 503 de

1979, seguido contra María Escusol 
García, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta, en quiebra, de los bienes que 
aparecen relacionados y peritados en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 290, de fecha 19 de diciembre 
de 1979, referencia número 9.975.

Valor total de la peritación: Pesetas 
2.540.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Blancas, 7, bajo la custodia de 
María Escusol García, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 28 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.129

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 1.280-1 de 1980 (dos expedientes), 
instados por María-Pilar García Martí
nez y otra, contra Nieves Bandrés 
Aranguren, en reclamación de despi
do, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra- 
bjo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 31 de 
marzo de 1980, a las once treinta ho
ras, advirtiéndole que si no compare 
ciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Nieves Bandrés Aranguren se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 4 de marzo de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.126
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
1.279 de 1980, instados por Antonio 
Pérez García, contra Eugenio Martín 
Valiente, en reclamación de despido, 
y encontrándose la empresa deman- 
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dada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 14 de 
abril de 1980, a las diez treinta horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Eugenio Martín Valiente se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 4 de marzo de 1980. _ 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.072
. JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.086 
de 1978, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de «Brorvi», S. A., contra «Unco- 
nar», haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los que se 
insertan en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de fecha 2 de febrero de 
1980, en el apartado número 725.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer 
nando Paricio.

Núm. 2.073
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de mayor cuantía seguido al nú
mero 1.004 de 1978, a instancia del 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
representación de «Textil Cesaraugus- 
ta Ullate», S. L., contra don Carlos 

de los Santos Corrales, con domicilio 
en calle Jesús Golderos, 7, de Madrid, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca «Avia», mo
delo 3500, matrícula M-9196-CC; tasada 
en 300.000 pesetas.

2. Cuatro máquinas de coser, mar
ca «Adler»; tasadas en 100.000 pesetas.

Total, 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 2.074
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.203 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Juste 
Sánchez, en representación de don 
Sergio Rodrigo de Luna, contra don 
José-Tomás Laguna Suñer, con domi
cilio en Zaragoza (calle Castilla, 13), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una sierra de cinta, marca «Vic
toria», de 800 milímetros de diámetro, 
con motor eléctrico de 3 CV; tasada 
en 67.500 pesetas.

2. Una máquina tupi, fabricada por 
«Armentía y Cortés», S. A., con motor 
eléctrico de 2’50 CV; en 41.250 pesetas.

3. Una cepilladora universal, marca 
«Abraín Hermanos», S. R. C., con mo
tor eléctrico de 2'50 CV de potencia; 
en 45.000 pesetas.

4. Una regruesadora sin marca vi
sible, de 400 milímetros, con motor 
eléctrico de 2 CV; en 51.000 pesetas.

5. Tres bancos de carpintería, en 
madera, con tornillo de apriete; en 
5.250 pesetas.

Total, 210.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio..

Núm. 2.075
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar

en este Juzgado la venta en pub 
y segunda subasta, con rebaja del 2- _ 
del precio de tasación, de los b>c 
embargados a la parte demandada 
juicio ejecutivo seguido al núm. J- 
de 1979, a instancia del Procura 
señor Rey Ardid, en representación ' 
«Balay», S. A., contra don José- _ 
Otero Méndez, domiciliado en.,°in,e 
rrada (General Mola, 10), haciend 
constar: ,

Que para tomar parte deberán d 
licitadores consignar previamente 
10 por 100 del precio de tasación; 1 
no se admitirán posturas Que no 
bran las dos terceras partes del 
de tasación, rebajado en un 25 por 
que podrá hacerse el remate en c 
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, c 
expresión de precio de tasación: 

1. Una furgoneta «Sava», matrícu3 
LE-2815-G; tasada en 150.000 pesetas- 

2. Cinco lavadoras superautom< 1 
cas, «Balay»; en 75.000 pesetas. I 

3. Cinco calentadores de agua a ga 1 
«Balay»; en 40.000 pesetas. :

4. Tres campanas extractoras 
humo, «Balay»; en 21.000 pesetas. 

5. Cinco lavadoras superautoma 
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ípri1 
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^cai 
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cas, «Leonard»; en 75.000 pesetas.
6. Tres cocinas mixtas, de butano. 

eléctricas, «Balay»; en 45.000 Peset‘en
7. Cinco frigoríficos «Leonard»: 

60.000 pesetas.
s iXp

8. Tres cocinas completas, con s^ I 
accesorios, tipo americano, con h01 iy 15 mi 
cocina, campana extractora de hnKafae 
y fregadero de acero inoxidable; llanda
90.000 pesetas.

Total, 536.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de 

de mil novecientos ochenta. — El -’c r, 
Rafael Oliete. — El Secretario, “ 
nando Paricio.

। 
Jue> 
cia

Núm. 2.142
JUZGADO NUM. 1

•Don Rafael Oliete Martín, Magistr3^' 
Juez de primera instancia del 
mero 1 de los de Zaragoza; •] 
Hace saber: Que el día 18 de fbU 

de 1980, a las once horas, tendrá l11^ 
en este Juzgado la venta en puPLr 
y primera subasta de los bienes 
bargados a la parte demandada 
juicio ejecutivo número 1.674 de 1 pj 
a instancia del Procurador señor 
Campo Ardid, en representación ,,, 
Caja de Ahorros de la Inmactil^ 
de Zaragoza, contra don Carlos 
Viñola y doña Concepción Ruiz u* 
nez, haciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán e¡ 
licitadores consignar previamente 
10 por 100 del precio de tasación' 
cuyo requisito no serán admitiy 
que no se admitirán posturas d^^l 
cubran las dos terceras partes 
avalúo; que podrá hacerse el rem 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: jo 

Un coche marca «Seat», m°ajo 
124-D, con matrícula M-0607-AS; tas 
en 125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de 
de mil novecientos ochenta. — El 
Rafael Oliete. — El Secretario, r 

d^ac 
,9;

n 6c*r ^tie ] 
^tei-

4cu 
$ 

í'ber

de] le

t?.
%

nando Paricio.
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Núm. 2.143
JUZGADO NUM. 1

radot 
ón d3 
é-Lui’ 
unié
ndose

n l0' 
ite el 
i; que 
10 cu-

l, COU 

rícu'l3 
:tas., 
Drnát¡'

a gas.

ano y 
«setas- 
I»; eI1

n sus 
aorno- 
hum° 
e; en

n Rafael Oliete Martín, Juez de pri- 
era instancia del número 1 de los 

'c Zaragoza;
de iqCC saber: Que el día 10 de abril 

’80, a las once horas, tendrá lugar 
v estc Juzgado la venta en pública 
Limera subasta de los bienes em- 

; jy ^ados a la parte demandada en 
ijeCla de menor cuantía número 1.146 
señ a inslancia del Procurador 
t¡.',r García Anadón, en representa- 
,An de «Reneplast», S. A., contra 
k^Pinteria Jesús Nuez», S. A., don 
c¡sUs Nuez Espallargas y don Fran- 
rac° Pradilla Compañ, vecinos de Za- 
Cj?°za (calle Pablo Parellada, 14), ha- 

adose constar:
para tomar parte deberán los 

lg 'adores consignar previamente el 
t por loo del precio de tasación, sin 
oup requisito no serán admitidos: 
tuh n° se admitirán posturas que no 
;lv |r,an las dos terceras partes del 
Cn‘ a"’; que podrá hacerse el remate 
^alidad de ceder a tercero.

Iencs cuya venta se anuncia, con 
Presión de precio de tasación:

lh-; Un camión marca «Avia», ma- 
2U*a Z-1350-E; en 240.000 pesetas.

I [h<' Un furgón marca «Avia», ma 
Z-0417-H; en 305.000 pesetas.

1 |h ; Un turismo marca «Seat 132», 
| picula Z-5039-F; en 410.000 pesetas. 
. hUn turismo marca «Seat 132», 

yrícula Z-8092-E; en 360.000 pesetas,
I ixOtaL 1.315.000 pesetas. ¡Alo - 1 - . 
ILmii - 
^atael

mar^ 
juez, 

per-

1 en Zaragoza a cinco de marzo 
novecientos ochenta. — El Juez, 
Oliete. — El Secretario, Fer- 

Paricio.‘ido

Núm. 2.136
JUZGADO NUM. 2

trad^ 
,| nir 

abí*'
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j1 Luis Martín Tenías, Magistrado, 
c¡ ez del Juzgado de primera instan- 

*u número 2 de Zaragoza;
de e saber: Que el día 16 de abril 
de 980, a las once horas, en la sala 
k audiencia de este Juzgado, tendrá 
^o11! *a segunda subasta de los bienes 
se|7 luego se dirán, en ejecución de 
h^^Ucia dictada en juicio ejecutivo 
e| pero 743 de 1979, promovido por 
b^1 rocurador señor Ercilla, en nom- 
^le V, representación de «Industrial 

rúnica Aznárez», S. A., contra
1 ti, ^Uonso Márquez Martínez, de 
- ^sikíln Murcia), advirtiéndose a los 
| । úles licitadores:

^l¡c. QUe los bienes se sacan a pú- 
2$ ? subasta con la rebaja de un 

2«?r 100 de la tasación.
do" No se admitirán posturas que* 
diC|Cubran las dos terceras partes de 
lid;'? Precio, pudiendo hacerse a ca- 

3. ,1 de ceder el remate a un tercero, 
dk Rara tomar parte en la subasta 
Me^n consignar previamente en la 
btir ] úel Juzgado una cantidad igual, 
de] lo menos, al 10 por 100 efectivo 

de los bienes que sirve de 
cdy, esta segunda subasta, sin 

l3¡, requisito no serán admitidos. 
] enes objeto de la subasta: 

tifn •• equipo de grabación para 
¡ sional, «Telefunken», modelo 242, 

2 ^Portación; en 300.000 pesetas. 
PorV ,n equipo musical hi-fi, de im- 

1 4niCl°n' marca «Telefunken», mode- 
U en 140.000 pesetas.

3. Un equipo de música marca «Ro- 
ningen», modelo neutrónico hi-fi; en 
50.000 pesetas.

4. Un lavaplatos marca «AEG», de 
importación, modelo «Favorit»; en pe
setas 20.000.

5. Un lavaplatos marca «Westing- 
house», modelo «Clip 8»; en 18.000 pe-

Total, 528.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 2.137
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de abril 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego sé dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.138 de 1977, promovido pol
la Procuradora señora Bonilla, en 
nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra don José 
Lalueza Castillo y doña Josefa Trallero 
Lafuerza, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l ." Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación. '

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores v 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta v queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Rústica. — Campo con olivos, 

sito en término de Abizanda, en la 
partida «El Bollar o Lecinar», de. 28 
áreas 60 centiáreas, según el título y 
el Registro, y de í hectáreas 14 áreas 
90 centiáreas, según el Catastro. Linda: 
Norte v Sur, Benito Santorromán, hoy 
José Lalueza Rabal; Este, camino, 
antes José Santorromán, v Oeste, Pe
dro Lalueza, antes vía pública. Tasado 
en 125.000 pesetas.

2. Rústica. — Baldío sito en térmi
no de Abizanda, en la partida «Esco- 
foros», de 14 áreas 30 centiáreas, según 
el título v el Registro, y de 52 áreas, 
según el Catastro. Linda: Norte, Fran
cisco Cabal, antes Juan Salamero; Sur 
y Este, Ramón Lalueza Salinas, antes 
Bernardo Lalueza, y Oeste, José Tra- 
llero, antes Domingo Trallero. Tasada 
en 12.000 pesetas.

3. Rústica. — Un trozo de campo 
de secano, matorral y erial pastos, 

sito en término municipal de Abizan
da, en la partida «Planupor», que mide 
2 hectáreas 28 áreas 80 centiáreas, o lo 
que realmente tenga. Linda: al Norte 
y al Oeste, con José-María Trallero 
Amal, antes Domingo Trallero. Tasado 
en 91.500 pesetas.

Total, 228.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Juzgados de Distrito
Núm. 2.097

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 

Juzgado de distrito número 3 de 1os 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del iuicio de cogni
ción número 412 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Escuín Celma, representado 
por el Procurador señor Del Campo 
Ardid, contra don Pedro Díaz Fuertes, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a aye 
hace referencia el edicto número 742, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 28, de fecha 4 de 
febrero de 1980.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2. cuarta planta), he 
señalado el día 8 de abril próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 1.980

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista 
tasación de costas

En iuicio de faltas número 2.214 
de 1979, tramitado en este Juzgado sobre 
lesiones se ha practicado la siguiente ta
sación de costas:

Derechos Reeistro. 20 pesetas.
Previas y iuicio, 115 pesetas.
Forense, 100 pesetas.
Por despachos. 200 pesetas
Citaciones, 250 pesetas.
Ejecución sentencia, 30 nesetas 
Reintegros v Mutualidad. 220 pesetas. 
Tasación de costas, 41 pesetas.
Total, 976 pesetas.
Y para que sirva de notificación y vista 

por término de tres días a la condenada 
a su pago, en ignorado paradero, Carmen 
Ferrer expido la presente en Zaragoza a 
tres de marzo de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.979
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista , 
tasación de costas

En juicio de faltas número 1.846 
de 1979, tramitado en este Juzgado, se 
ha practicado la siguiente tasación de 
costas:

Derecho Registro, 20 pesetas.
Previas y juicio, 115 pesetas.
Por despachos, 200 pesetas.
Ejecución y sentencia, 30 pesetas.
Multa impuesta, 4.000 pesetas.
Reintegros y Mutualidad, 220 pesetas.
Tasación de costas, 150 pesetas.
Total, 4.735 pesetas.
Y para que sirva de notificación y vista 

por término de tres días al condenado a 
su pago, en ignorado paradero, Jaime Ro
dríguez Villaret expido la presente en Za
ragoza a tres de marzo de mil novecien
tos ochenta. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.981
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista 
tasación de costas '

En juicio de faltas número 2.203 
de 1979, tramitado en este Juzgado, so
bre daños, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas:

Derechos Registro, 20 pesetas.
Previas y juicio, 280 pesetas.
Forense, 125 pesetas.
Por despachos, 200 pesetas.
Ejecución sentencia, 30 pesetas.
Multa impuesta, 5.000 pesetas.
Indemnizaciones, 75 000 pesetas.
Honorarios Perito, 2.000 pesetas.
Reintegros y Mutualidad, 350 pesetas.
Tasación costas, 150 pesetas.
Total, 83.155 pesetas.
Y para que sirva de notificación y vista 

por término de tres días al condenado 
a su pago, en ignorado paradero, Irmgard 
Jacs expido la presente en Zaragoza a tres 
de marzo de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.982
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista 
tasación de costas

En juicio de faltas número 1.474 
de 1979, tramitado en este Juzgado, so
bre insultos, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas:

Derechos Registro, 20 pesetas.
Previas y juicio, 115 pesetas.
Por despachos, 200 pesetas.
Ejecución sentencia, 30 pesetas.
Multa impuesta, 1.500 pesetas.
Reintegros y Mutualidad, 220 pesetas.
Tasación de costas, 30 pesetas.
Total, 2.210 pesetas.

Y para que sirva de notificación y vista 
por término de tres días al condenado 
a su pago, en ignorado paradero, Juan- 
Isidro López González expido la presente 
en Zaragoza a tres de marzo de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.983
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista 
tasación de costas

En juicio de faltas número 1.954 
de 1979, tramitado en este Juzgado, sobre 
lesiones, se ha practicado la siguiente ta
sación de costas:

Derechos Registro, 20 pesetas.
Previas y juicio, 115 pesetas.
Por despachos, 200 pesetas.
Médico forense, 100 pesetas.
Citaciones, 125 pesetas.
Ejecución sentencia, 30 pesetas.
Reintegros y Mutualidad, 220 pesetas.
Tasación de costas, 49 pesetas.
Total, 859 pesetas
Y para que sirva de notificación y vista 

por término de tres días, al condenado a 
su pago, en ignorado paradero, José Mar
tínez Saldaña expido la presente en Za
ragoza a tres de marzo de mil novecien
tos ochenta. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.984
JUZGADO NUM. 4 .

Cédula de notificación y vista 
tasación de costas

En juicio de faltas número 778 de 1979, 
tramitado en este Juzgado, sobre estafa, 
se ha practicado la siguiente tasación de 
costas:

Derechos Registro, 20 pesetas.
Previas y juicio, 155 pesetas.
Por despachos, 300 pesetas.
Ejecución sentencia, 30 pesetas.
Indemnizaciones a «Renfe», 772 pesetas.
Reintegros y Mutualidad, 270 pesetas.
Tasación de costas, 93 pesetas.
Total, 1.640 pesetas.
Y para que sirva de notificación y vis

ta por término de tres días al condenado 
a su pago, en ignorado paradero, Ignacio 
Molag Perdigó expido la presente en Za
ragoza a tres de marzo de mil novecien
tos ochenta. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.922
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
2.471 de 1979 se ha acordado citar en

el «Boletín Oficial» de la ProvinCyqr. 
denunciado José-Antonio Moreno 
tínez, que antes tuvo su donucin 
esta ciudad (calle Franco y L°Pe7jpr0 
y actualmente en ignorado para - 
para que comparezca ante este 
gado (sito en plaza del Pilar, - ^.m0 
planta) el día 10 de abril próxima 
a las once veinte horas de su man 
al objeto de asistir a la vista de ju 
verbal de faltas.

Zaragoza a veintiséis de 
mil novecientos ochenta. — B1 » 
tario, Felipe Hernando.

Núm. 1.923

JUZGADO NUM.5

Cédula de citación
En providencia dictada en el A 

la fecha en juicio de faltas num 
2.415 de 1979 se ha acordado cúa j 
el «Boletín Oficial» de la provine11 e 
denunciado José-María Moro ^Ul7" jad 
antes tuvo su domicilio en esta en - 
(calle Cerdán, núm. 4) y actualm 
en ignorado paradero, para que ct 
parezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, quinta P‘an,^L y 
día 10 de abril próximo, a las .dn-^ 
diez horas de su mañana, al s 
asistir al mencionado juicio de tai •

Zaragoza a veintiocho de f^.^cecre- 
mil. novecientos ochenta. — El 1)6 ■ 
tario, Felipe Hernando.

Núm. 1.920

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación y requerím¡el1 

eSte
En el juicio de fallas seguido en 

Juzgado bajo el número 1.697 de 19/ 
bre estafa, contra Beatriz de $e 
dríguez Simoes, cuyo actual Para”cl^¡ón 
ignora, y otro, se ha practicado tas^ 
de costas, que asciende a la sun1*1 
1.150 pesetas, habiéndose acordado 
vista de la misma a dicha penada po> 
mino de tres días, requiriéndole a 13 
para que en plazo de cinco días, a 
de su aprobación, comparezca ante 
Juzgado a hacer efectiva la mitad ( 
anterior suma y cumplir tres días de a 
to menor que le resultan impuestos.

Y para que sirva de notificación 
querimienlo en forma a la penada 
triz de Jesús Rodríguez Simoes, cuyo 
radero se ignora, expido la Pres.‘:n 
Zaragoza a uno de marzo de mil 
cientos ochenta — El Secretario. ■ 
gible).
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